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PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ta de aguardiente "La GJl)ria" y destilación . 
del mismo, en Ja Fábrica del mismo nombre 
ubicada en el Centro Destilatorio de esta 
ciudad: y habiendo asumido Ja peticionaria 
el activo y pasivo de dicha Sociedad, pide a 
esta autoridad se le autorice para continuar 
el negocio en su carácter particular. 

2-Que para responder al Fisco por las 
responsabilidades ~uniarias en.que pudie· 
re incurrir, propone la fianza de dot\a Lau· 
ra Rodriguez de Alfaro, de este domicilio y 
persona que tiene suficiente capital para 
responder. 

. Considerando: 
En oficio N9 2316 fechado el 9 de Agosto 

del at\o pasado, esta Dirección dió aviso de 
la solicitud presentada y del Fiador propues· 
to al Honorable sefi.or Ministro de Hacien­
da y Crédito Público, quien en nota . • • 
N9 C 2222 del 13 del mismo Agosto, mani­
f est6 a este Despacho que dicho Ministerio 
acepta la Fianza de dofla Laura Rodriguez 
de Alfaro, lo que se puso en conocimiento 
de la parte interesada en oficio N9 2616 fe­
chado el 14 del repetido Agosto, advirtién· 
dole que enviara a esta Oficina el Testimo· 
nio de la Escritura de Fianz"a respectiva por 
valor indeterminado para los trámites de 
Ley. 

Considerando : 
El Testimonio que corre razonado en au. 

tos, de la Escritura de Fianz11 por valor in· 
determinado, N9 13, otorgada por dofta Lau· 
ra Rodrfguez de Alfara, en esta ciudad a 
las tres y cincuenta minutos de la tarde del 
dieciocho de Agosto de mil novecientos cua· 

N9 89 . renta y cinco, ante los oficios notariales del 
El Presidente de la Rep6blica, doctor Noel Rivas Gasteazoro, para garan· 

Decreta~ tizar al Fisco las responsabilidades pecunia-
Aprobar en todas y cada una de sua..11" .... r!ae en. que pudiera incurrir. dona Amalia tes la siguiente Resolución de la Dirección &moza v.- de Reyes, en el negocio de desti· de Ingresos, que literalmente dice; lació~ de agu~rdiente "La Gloria" en su Resolución N9 48. Managua, D. N., sie- Fábrica · del. mJB1~0 nombre situada en el te de Febrero de mil novecientos cuarenta Centro DestilatorJo <le esta ciudad, fué cali· 

y seis. Las nueve de la mafi.ana. ficado correcto seg6n oficio N9 3036 de fe. 
Vistos Resulta· cha 10 de Enero próximo pasado, recibido 

En escrito prese~tado a esta Dirección a po~ esta Dirección del sefi.or Presidente del las diez de la maflana del dfa treinta-de Ju Tribunal de Cuentas y que se agrega origi­lio de mil novecientos cuarenta y cinco por nal a este· Expediente. La solicitante no Dofla Amalia Somoza v. de Reyes, rdayor tiene ninguna de las prohibiciones seflala­
de edad, del Estado Civil indicado de ofi- das en ~l Art. 32 del Reglamento de la Ren­cios domésticos, y de este domicili~ exouso ta. de Licores Y habiéndose llenado los trá· lo siguiente: ' mi tes reglamentarios, en el caso de 1 ea llver 

1-Que habiéndose disuelto la sociedad la presente s~licitl;ld y esta DirecciOn de In· que giraba bajo la razón social de Amalia gresos se pronuncia accediendo a lo pedido. 
Somoza v. de Reyes & Co. Ltda., de este Por Tanto: 
domicilio, cuyo objeto erala compra y ven· El infrascrito Director de ln&"resos, en 
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uso de las facultades legales de que está in­

vestido y er\ conformidad con los articulos 
l, 2 y 4 dei Reglamento de la Renta de Li­

cores y apoyado en la Ley de 23 de Junio de 

mil novecientos cuarenta y cinco sobre 

Aguardiente y Alcoholes. 
Resuelve: 

!-Autorizar a doña Amalia Somoza v. de 

Reyes, de. calidades expresadas, "para que 

continúe en su carácter particular, la desti­

lación del aguardiente "La Gloria" en su 

Fábrica del mismo nombre ubicada en el 

" Centro Destilatorio de esta ciudad, con to­
dos los derechos adherentes y firmes PAga­

rés al Gobierno, todo de conformidad con 

las Leyes de la materia, sujetándose en to 

dos y cada uno de sus actos, a las disposi 

ciones que emita tanto el Ministerio de Ha­

cienda como esta Dirección de Ingresos. 
2 -Se autoriza a la peticionaria para la 

venta y expendio de su producto, mediante 

el cumplimiento de las disposiciones legales. 
3 · Dénse los aviso~ de Ley, librando las 

copias respectivas. 
4-Pase al inmediato superior la presente 

resolución para su aprobación y publicación 

en el Diario Oficial y archivese este Expe­

diente por Secretaria para su custodia. 
Cópiese y notiflquese. -(f) Carlos A. Te­

lleria O., Coronel G. N.. Director de Ingre­

sos. -Ante oif, R. Sánchez C., Srio. Sección 

Central, Dirección de Ingresos. . 
Comuniquese-Casa Presidencial. - Mana­

gua, D. N., A de Marzo de 1946. -A. SO­

MOZA.-ErSecretario de Estado en el Des­

pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 

Sevilla. 

N9 289 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Pablo Emilio Moreira, 

Auxiliar del Tenedor de Libros del Depósito 

de Aguardiente de esta ciudad, a partir del 

4 del corriente, en hlgar del señor José Ma· 

ria Gutiérrez, que abandonó el puesto. El 

nombrado tomará posesión de su cargo ante 

la autoridad correspondiente y devengará el 

sueldo mensual que le asigne el Presupues­

to General de Gastos vigente. 
Comuniquese-Casa Presidencial. -Mana· 

gua, D. N., 5 de Marzo de 1946.--·A. SO­

MOZA.--El Secretario dP Estado en el Des· 

pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 

món Sevilla. 

N9290 
El Presidente de la República, 

Acuerda: , 
Nombrar al señor Abel Garache, Chofer 

del automóvil al servicio de la Superinten­

dencia de Bancos, a partir del 19 de Febre 

ro ppdo., en lugar del señor Ramón Neira, 

que pasó a ocupar otro puesto . 
El nombrado tomará posesión de su· cargo 

ante. la autoridad correspondiente y deven· 

garA el sueldo mensual que le asigne el Pre-

1upue1to de Gastoa vigente. :. ~ 

. Comunfquese, Casa Presidencial,-Mana­

gua, D. N., 5 de Marzo de 1946.-A. SO­

MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 

pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 

Sevilla. 

N9 295 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a la sefíorita Lidia Pérez Grijal­

va, 29 Mecanógrafo de la Administración 

de Rentas de Managua, en lugar de Alba 

Nidia Valerio, que renuncia del puesto. La 

nueva nombrada "tomará posesión de su 

cargo ante la autoridad correspondiente y 

devengará el sueldo mensual que le asigne 

el Presupuesto de Gastos vigente. 
Comuniquese Casa Presidencial. _:Mana­

gua, D.N., 7 de Marzo de 1946.- A. so. 
MOZA. El Secretario de Estado en ·el Des­

pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 

Sevilla. 

N9 293 
El Presidente de la República, 
' . Acuerda: . 

Nombrar al Sr. Rogelio Báez, Inspector 

al servicio de la Secretaria de Hacienda, pa­

ra que controle, en el Departamento de Ma· 

driz, las existencia, distribución, precios de 

venta y peso del azú_car que se destine al 

consumo de aquel Departamento, en lugar 

del Sr. Concepción Berrios Espinosa, quien 

fué transferido a otro Departamento. 
El nuevo nombrado tomará posesión de 

su cargo en la Jefatura Politica del Depar­

tamento de Madriz y devengará el sueldo 

mensual de Doscientos Córdobas (C$200.00), 

los que se le pagarán con Imputación ni Tí· 

tulo VI Capitulo XII del Presupuesto de 

Gastos vigente, debiendo rendir informes al 

Jefe Politico de esa, con traslación a este 

Ministerio de cualquier anomalia que obser­

ve en el desempeflo-de su cargo. 
Comuniquese-Casa Presidencial, Mana- • 

gua. D.N., 5 de Marzo de 1946. A. so. 
MOZA. -El Secretario de Estado J!n el Des­

pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 

Sevilla. 

NQ 294 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Juan J. Cabrera O., Auxi· 

liar de Contabilidad de la Adminfstracion 

de Rentas del Departamento de Masaya, en 

lugar del Sr. Alejandro Noguera T. que re· 

nunció del puesto. 
El nuevo nombrado tomará posesión de 

su cargo ante la autoridad correspondiente 

y devengará mensual que le asigne el Pre­

supuesto de Gastos vigente, a partir del 19 

del corriente mes. · 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D. N., 6 de Marzo de 1946.-A. 

SOMOZA. -El Secretario de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 

J. Ramón Sevilla. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 

BALANCE CONDENSADO AL 28 DE FEBRERO DE 1946 
ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 

Coloc1clonn 

Redescueutos y Deacuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otr11 Cu1ntn del Activo 
lnlerts'9 por Cobrar 
Cuentas Divers11 

' Total del Activo Realizable 
Otr11 Cullltn del Debe 

, 
Oastos Generales 1 de Administración 
Oastot Pagados por Adelantado 
Oastos •/Compras 1 Embarques de Oro 

TOTAL 
Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

... 

4 32,339.838.50 
31,141.50 

4 27.265,531.60 
4, 149.085.56 

8,425.28 

4 11,342.47 
18650 63 

4 76,19086 
47,730.16 
14.28982 

.-: 

;j 

• 32.370.980,00 

31,423.042.44 

r 
1 29 993.10 

• 63,824.015.54 

. 138,21084 
• 63, 962. 226 38 

60 795 220.45 
• 124. 757 446.83 

BIJl1t11 y Depó11t11 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriénte 
Otros Depósitos 

Otr11 Ca111t11 del P1tlYO 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas 

Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber · 
Intereses Oanados 
Cambios 
Comision" !' 
Otras Utilidades .... .,, .. 
Fondo de Re&erva Legal 

TOTAL 
Cu~ntas de Orden Acreedo,as 

TOTAL GENERAL 

PASIVO 

4 45,241 692.60 
14 830 313.27 

64 087.29 

4 171,596.28 
1,923,692.35 

' 149,487 70 
42,193.53 

56.00 
16;573.65 

..,._ 
¡• 

Managua, D. N., Febrero 28 de 1946. 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

~ 

... ·7. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General • L. A. MOLIERI, 

Gerente, 
;. 

.,) 

• 60.136093,16 
u ,.. 
> 

> r 2,095.288 63 ~ 
• 62,231.381 79 ;:! 

1 e -
m,310.M I! -o 

> 1,522,533 71 1 ,.. 
• 63.962 226.38 

60 795.220,45 
• 124.757.446,83 1 
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EDUCACION PUBLICA 

¡Es;· N9 S6 

De conformidad con el Reglam~nto de 

Exámenes N9 6 de 5 de Enero de 1942,. y 

los Decretos N9 4 de 20 de Enero de 1943. 

27 de Enero de 1943, 22 de Agosto de 1945 

y Planes de Estudios de 4 de Abril de 1941 

Director podrl hacer Ja designación corres­

pondiente, escogiendo al profesor que esté 

más capacitado. ... 

Comuniquese, publfquese, archfvese. Ma­

nagua, D. N .. Enero 14. 1946.-EI Subse­

cretario de Educación Pública, Ignacio Fon­

seca. Ante mi, Rodrigo Sánchez, Oficial 

Mayor. 

y '1:l de Septiembre de 1945. 
Resuelve: 

N 9 2 94 

Unico:--Organizar en la forma que se ano· El Presidente de la República, 

te en los cuadros siguientes, los tribunales Acuerda: 

que practicarán Jos exámenes de fin de cur· cJ01é Téllez Conrado, Alcalde Municipal 

so del cuarto afio l_lformal en el Colegio rle e•t!i villa, en repre1entact6n dd G .bler· 

1Santa Rosaa de León. no, por una parte, y don Hlp611to Her· 

Escuela Normal 1Santa Rosa• Le6n rán, mayor de edad, caaado, de oficio cae· 

Curso 1946-1946 · plntero y de e1te domicilio, por s(, ban 

'\. Febrero 10, 8 a.m. Pedagogfa y Metodo· conven!Jo en el algutente Contratl": 

logfa.-·Presidente, doctor Alberto Argüello. 1 

V.; Secretario, Nor_m. Ef~genia Lugo; Pro. El 1ef\or Hernández •e compro'llete a 

fesora, Bra. Mélida de Tijerino. fabricar dentro del término <1e dos 1ema-

Sup)entes: Sr. Orlando Zeled6n y Norm. 11a1 loa 1igutentea mueble• e•colarea para 

Tot\a Robelo. 
la Escuela Mixta rle la comarca de cEI 

Fe~rero 11, 8 a.m. Histo~ia Natural.-· Ccr.>zo de eata jori1dicci60: 10 escai\oa 

Prestd.ente, doctor Ernesto Rmz Zapata; Se- le doi varaa de larg<; 1 mesa aha ordlna­

cretar10,. Norm ... Topa Robelo; Profesor, ria de vora y media de largo por treinta 

Bra. Méhda de T1Jermo. 
. 

Suplentes: Norm. Efigenia Lugo y Can- pulgad< s de ant b '; 1 taburete grande; 1 

del&ria Sandino. . . ¡.1izarr6n graod3 de do• va1 as de largo por 

Febrero 13. 8 a.m. Critica· Literaria de treinta pulga<1as de ancho con •U ulpode, 

Autores Espaftolese Hispano Americanos.·· todo en m-.dera de cedro real. 

Presidente, doctor Juan D. Vanegas; Secre- JI 

tario, doctor Leonardo Moreno; Profesor, Siendo de cuenta del IPf\or Hernández, 

dootor Ernesto Ruiz Zapata. •ofo el material de dfcboa mueble• y ofi· 

Suplentes: Br. Edgárdo Buitrago y setlo· clalea que bagao el trabajo eri referencia. 

ra Victoria de Ramfrei. , 
111 

Febrero 14, 8a.m; Historia de América.-· El &"i\nr Her• á!ldez presenta como fia· 

Presidente, don Arnoldo ArgUello Gil; Se_. lora aolldarla a la 1et\rna Briglrla Poto•· 

cretario, Br. Duilio Medrano; Profesor, Br. !Jle, mayor de eda'i, caaado, .de < ficlos do· 

David Andino. méllicoi y de eate domicilio, poseedora de 

Suplentes: Sra. Victoria de Ramirez y bleºn~• raíces, por 1a auma de trescieotoi 

Camgo, Emilio S. Chavarrfa. · 
Febrero 15, 8 a.m. Geograffa de Amé· córdobas (f. 3or.oo) val0r de loa muebles.; 

rica.--Presidente. sei'll>ra Victoria de Raml· y para efectuar las garantías debliias, rln· 

rez; Secretario, Br. David Andino; Profe- de la fianza de ley a la que acblere los 

sor don Arno)do Argüello. llmbre~ fiscales correapcndiente1, y que 

Suplentes: Sritae. Adilia Arce A. Lyla adjunto al pre1ente contrato, '· ..... 
Lacayo. 

Febrero 16, 8 a.m. Física y Qufmica.-­

Preeidente, Dr. Ernesto Rúiz Zapata: Se· 

cretario doctor Emilio Vargas: Profeeor don 

l.ieonardo Moreno. 
Suplentes: Bra. Mélida de Tijerino y doc· 

tor Roger Saborio. · 

Febrero 18, 8 a.m. Geometrfa Plana y 

del Eepacio.·-Preeidente, Dr. Ernesto Ruiz 

Zapata; Secretario, doctor Emilio Vargas; 

Profesor, Br. David Andino. 

Suplentes: Srita. Emilia Blandón y AdiJia 

Arce A. 
Febrero 20, 8 a.m. Inglés II Curso.•· Pre· 

aidente, dof'la Tereea de Rivas Dávila: Se­

cretario, eetlorita Lyla Lacayo; Profesor, 

don J. Antonio Herdocia. 
Suplentes: Dr. Leonardo Moreno y señora 

Victoria de Ramtrez. . · 

Caso de faltar loa euplente1 para reponer 

Ja ausencia de un miembro propietario, el 

IV 

El Gobierno pagará al 1ei\·lr Hernández, 

"n la Admlnlstrac16n de Reotaa .del De­

partamento, por la hechora de loa chado1 

m 11ehlea e~colare• ne la Can· Escuela de 

cEl Corozo> de e1ta jurisdlccl6n la 1uma 

de treeclentoa c6rrlobaa ( 'I: 300.00) en dos 

cuotas, • aai: la primera de cien lo cincuenta. 

córdobu ( <J 150.co) al aer aprobado ea te 

contrato pur el adior Mloletro del ramf'; 

y la segunda cuota tamb é 1 de ciento cln· 

cuenta c6rdobat (ii t 50.01) al entre¡{ar di· 

boa muebles al !leflor A cal 'e Moniclt>al 

de eeta villa, don Jwaé Téllf'Z Contado. 

En fé de lo cual füm1mo1 el prueote 

contrato, en Nlqufnobom '• a loa dleclalete · 

lia1 del mea de Noviembre de mil nove• 

·lentos cu•renta y clnco.-Jo1é Té lu C.­

Hip6ltto Hernánueu, 

www.enriquebolanos.org
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Comuníque1e.-Cau Prelid~ncial.-Ma 

na~ua. D. N., Marzo 6 de 1946 -50MO 

ZA.-El Secretado de Educación Pública, 

Ignacio Fon1eca.-Ante mi, Rodrigo Sán· 

cbez, Oficial Mayor. 

" N9 295. 
El P1e11Jente de la República, 

Acuerdo: 
U nico: Aprobar en todas 1u1 parte1, el 

1lgulenle c?ntrato e Imputar la erogaci6o 

a la parii la que 1etiale el Pre1upue1to de 

Gutot del Ramo. 
cContrato: No1otro" Víctor Manuel Ro­

mán, J •fe Político del Departamento, en 

np;eaentacl6n del (j.,blerno y Carmen Gon· 

zález, por aí, han convenido en celebrar el 

siguiente· ~óatrato: 
I 

La 1ef't;nlta Gonzál!'Z, da en arriendo al 

Gobierno, una cua de 1u propiedad, ubl· 

cada en el barrio ,de El Abra, de esta ju· 

rlsdicdón. para que 1lr v;o. de local a la 

Eecuela Rural Mix<a de aquel b4rrio, a 

partir· del primero de Marzo, corriente, 

ha1ta el qulnc.e de Febrero del aftJ de mil 

noveclenlo1 cuarenta y 1lete. 
II 

El Gobierno se obliga a pag.u a la 1e· 

t\orlta Gonzá!ez, por el arriendo menclo· 

na<io y como canon menau .. 1, la 1uma de 

dl· z c6rdob 11, en la Admlnl1tracl6n de 

Rentas del Do¡>artameoto, en la forma 

aco1tumbrada, 
JII 

El Gobierno 1e reserva el derecho de 

· reaci1111ir est" contrato cuando lo éstlme 

C;>nvenlente, .En ré de lo . C\ial firmamos 

do1 tanto1 de un ml1mo· tener, en la clu· 

dad de Jinotepe, a dos de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y 1els.-V. M. Ro· 

mári, ":Jefe PolillcP,-Carmen González, Con· 

tratlsh~. 

- Comunique1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 

11a~ua, D. N .• Marzo 6 d.e 1946.-SO '"º 
Zl\..-EI S!cr~lario de E1ura..:16n Pú~ÍCil, 

. J!lnacio FonPeca.-Ante mi, Rodrigo Sán· 

ctiez, Ofi.:lal Mayor. , 

N9 291 
El Prealdenle de la República, 

Acuerda: 

~-

Unico: Aprobar en tociu su1 patte• el 

ti¡luirnte contrato e Imputar la erogacl6u 

a la pdttl<hi que stftale el Presupuesto de 

Ga1tos del Ramo: 
cContrato: Noaotroa, Víctor Manu~I Ro· 

mán, Jefe Politlco del Departamento de 

Carazo, en repre1enlac.l6n del Gobierno, y 

EH1eo Rodri~uez, carpintero de este dudtl• 

c~ll.o, por 1i, beffto~ c~pyea}h}Q cm celebrar 

.. el 11¡ uitn.\o ~.Q,ll 1lra\8! 

·- ·¡¡;;e 'ª. -!% 
.~ - . 

I· 
El 1d\Jr Ell1eo Roiriguez, 1e compro­

promele a con1trulr para el uso de la• Et· 

cuelu Rurale1 de ute D4partamento, lf• 

t mtlclnco pupllret, de loe cuale1 velntl· 

cinco 1erá11 hlper1onale• y cincuenta unl· 

per1onale1. Todo1 1erán • de madera de 

pochote, una, de 11cabado fino y barniza• 

doa. Lot veinticinco puphre1 blpersonale1 

ten irán la1 1lgulente1 dlmen1lone1: cua­

ren~a i•ulgadaa de largo, con npaldar, 

ulento y cubierta de grueso de madera 

corriente y lu patu o e' 11a 10•, de una 

pul~ada de llru"'º· Lo1 cincuenta unlpet· 

1onale1 tend• á11 lae mlsmu dlmen1lone1 

en cuanto a ·al\u~a y gru•a'ls de malina 

a excepción del largo que será de v· intf! 

pulgada•. Et 1efior Rodcltili"a- entregará 

el trabaj~· dupuée de dos me1e1 a partir 

de la fecha en que r;.eclba el adelanto. 

- ,. 11 ~ • 

El Gobl"1110 1e obliga a pagar.lit 1dlnr 

Elleeo Rodríguez la tum._ de velml11Pt., 

c6rdoba1 y clncu,.nta ce11tav ·1 p1.r 1 ada 

pupitre blp• raonal; y trece c61doha1 v t1e· 

lentlclnco centavo• por cada uno de 101 

unlpeuo"a'e•. Siendo la 1um:1 · total d ! 

mil tre1clento1 1etentkinco c6rdobae, de· 

1011 cuale1 se da1án at 1etior Rodrigue!, 

J a·a Comr.r11 ne materia)P•, la' •Um& de 

ochocientos c6rdobu, al ser aprobado el 

presente contrata,. y el re1to al en1regar el 

trabajo. 
111 

Eléva1e el pretP.nte contrato al cono :l· 

miento del Supremo Gobierno, quien 1e 

reserva el derecho de • reaclnJlrlo cuando 

lo estime conveniente. · En fe de lo cual 

firmamos do• tantos del ml1mo tenor eo 
la ciudad de Jtnotepe a primero de. Marzo 

de mil· novecteoto• cuarentr. y ael•.-V. 

M. Román, Jefe Po1itico.~Ell1eo 'Rodri· 

gurz, Contratl1ta,-Me con•tltuyo fiador 

101lJarlo a favor del stftor Eliaeo RodrÍ· 

guez por la cM ti da ,j •u1crll :1 en el p~e· 

sen te contrato.- A 1b'l T. de R 1rlriguer•. 

Comuniqueae.-Caaa Prealdeodal.-Ma· 

nai;(Ull, D. N., Marzo 1el1 tif! 1946.-SO· 

MOZA.-El Secretarlo de Educaélón Pú­

blica. lgnitclo Fooaeca.-Ante ml, Rodrigo 

Saocbe1, Oficial Mayor. 

, 

DISTRITO NACIONAL 

N9 34 
El Presidente de la República, 

Acuerda.: 
Prl'1lero:-Crear una plaza má1 para Co· 

1..-ct il' 101 lmpueatos de Llmpleta Pdblka. 

a don J .lilo en Ja zona Suroe1te de Hta 

dudaJ por ser su(llamente extenaa e1a 
zona. 

Segundo.-Nombrar a Joié Maria Eor(• 

qut·z, CvltiWf át lit LtfTlfl~o ~~t:Jlln • 

www.enriquebolanos.org
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domiclllo en la p·aza creada por ute acuer· 
do con motivo de haber rendido la fianza 
de ley el nombrado. 

Tercero:-Dlcho nombrado devengará el 10% de coml1l6n de cobro 1obre la. can· 
tldade1 de dlnera que colecte. 

Comun{qut.1e.-Ca1& Pre1tdencia,.-Ma· 
nagua, D. N., cuatro de Marzo de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1el1. -El Pre•ldente 
de la Repó.bllca, SOMOZA.-EI Mlnl1tro 
del Dl1trlto Nacional, Andrés MurllJo. 

N9 32 
El Preeldente de la Reptibllca, 

Acuerda: •· 
Unlco:-Efectlvo de1de el dla de hoy 

oómbrase a don RafaPl Alvarez, Admlnl1 
trador del -Men1ón Oriental, en 11.11tltuclón 
de don Benigno Cornejo qu19 renuncl6n. 

Comunfque1e-C&1a Pre1ldenclal'""Mana 
gua, D. N., primero de Marzo de mil no­
veclentoa cuarenta y ael1.-EI Prealdente 
de la Repó.bllca, SOMOl A.-El Mlnl1tro 
del Dl1trlto Naclooaf, André1 MurllJo. -

N9 11 
El Pre.ldente de la República, , 

Acuerda: 
Uolco:--Aprobar en toda1 101 partea el 

contrato que a la letra dice: 
And1é1 Murlllo, Mlnl1tro del Dlatrlto 

Nacional, y la 1eftora Lola Nlfto v. de 
Moralea, mayor de edad, viuda, de e1te 
domicilio y de oficio• domé1tlcoa, han co11· 
wenldo en el •lgulente contrato: 

I-Para que alrva de local a la Eacue1a 
de Nlt\11 de Caaa Colorada de aque'l.t 
j uri1dlcclón, la 1eftora Nlfto v. de Mors 1 ~• 
da en arrlendamlento al Dl1trlto Nacional 
una caaa de 1u propiedad y que ha 1ervl 
do en aft..>1 anterlore1 con el ml1mo fin, 
comprometléndoae a aumlnl1trar el agua 
1uficlente para 1ervlclo de la E1cuela, 
mae1tru y dlacf pulo1. 

11-El Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional, 
por el órgano corre1pondlente,. pagará a 
la 1eftora Nlfto v. de Morale1, la cantidad 
de cuarenta c6rdobaa ((J40.oo) men1ualea a 
partir di;I primero de Marzo corriente, 
fech1 en que la arrendadora ae deaprende 
del derecho de pose1lón qne tiene 1obre 
el lnm1.Jeble en referencia, durante el tiem­
po del Contrato. 

111-Este contrato durará uo atlo a con 
tar de la fecha- Indicada, pero el Mlnl1te· 
rlo d ,¡ Distrito N1clonal 1e reaerva el de· 
recho de re1clndlrlo cuando lo creyera 
conveniente,' 1ln ninguna re1pon1abllldad 
de 1u parte. " 

En fé de lo cual firmamos el ·pre1ente 
c"ntrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a los 1el1 di11 del me1 de Marzo de mil 
noveclentoa cuarenta y ael1.-Andr~1 Mu· 
rillo-Lola Nift 1 v. de Morale1. 

Comunique1e.-Ca1a Prealdenclal.:--Ma· 
n11gua, D. N., 1el1 de Mdfzo de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1el1.-El Presidente de 
la República, SOMOZA.-El Mlnl1tro del 
Distrito Nacional, André1 Murlllo . 

N9 z5 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en toda. 1u1 parte• el 

contrato que a la letra dice: 
Aodré• Murlllo, Mlnl1tro del Dlatrlto 

Nacional; por una pitte, y Ja 1eftora Mer· 
cede1 Argüello de Argüello, de ofi-:101 do· 
mé1tlco1, mayor de elad, ca1ada y de elle 
domicilio, h·rn convenido en celebrar el 
1lgulente contrate: . ., 

1 
Dofta Marfa Mercede1 Argüello de Ar· 

~O ello 1e compre mete a alquilar al Mio 11-
terlo del Dlatrlto Nacional un tractor con 
1u ,T ltdozeu que · trabaj .rá ó.nlcamente 
en el Parque ·Central de Managua por 
tiempo lndtfioldo el que 1erá manejado 
por un motorl1ta de1lgnad 1 per la 1tftora 
de Argüello, 1lendo entregado dicho trae· 
tor en perfecto e1tado de 1ervlclo. 

• JI 
El Mlnl1terlo del D11trlto Nacional 1e 

compromete a pagar a la 1ell.ora de Ar­
güello, la cantidad de Tre1clento1 C6rdo­
b11 (~ 300.oo)'por cada día de trab~jo de 
ocho (8) horas. no pudiendo h máquina 
aer trabajada má1 de diez ( 1 e) horas por 
día, como máximo, siendo entendido que 
por Ju do1 hora. má1 que le trabajen el 
Distrito Nacional pagará a razón de cuatro 
córdoba1 la hor;1, o 1ean ocbo córdobas má1. 

111 
El Mlnlaterlo del Dl1trlto N 1clona1 1e 

compromete a pagar al traclorl1ta que 
mantje la máquina y que ae1á dulgnado 
por la lf'ftora de Araüello, la cantidad de v. lote Có.rdobaa (~ 20 oo) diariamente 
d11de el día que la máquina 1ea movida 
de la hacienda eo que actualmente ae 
encuentra. 

IV 
El Ml1.1laterlo del Dl1trlto Nacional •e 

compromete a 1umlnl1trar el aceite, com· 
bu1tlble que gaeta la má1utoa deade el 
momento de 1er movida de la hacienda 
cS1n Gabrle,'>. en jurhdlccl6n de Naga· 
rote, huta que vuelva a 1er re1tltuldo a 
dicho lugar, 1lendo convenido que el tral· 
lado de la máquina ee por cuenta del 
Dl1lrlto Nacional; quien reconocerá el pago 
de un dfa de trabaj1 por el tiempo que ae 
jlaate en la venida de la máquina y otro 
día de trab&jo por el tiempo que ae ga1te 
to el regre10 de la ml1ma. 

V 
El Mlnl1terlo del Dlatrlto Nacional 1e 

compromete a p<1gar todo el tiempo quo 

'·~~--
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Ja máquina no trab •j" p1r 1u cu'pa, blrn 
1ea por falta de trabajo o por cua'quler 
otu razón que 1e tenga para mautenerla 
puada, e1tando obllRado el Ministerio a 
mantener catrlcta vigilancia 1obre la má 
quina de día y de no~he para que no va· 
ya a 1er molé1tada o dalla ia Intencional­
mente, deblentio devolver la máquina en 
el ml1mo estado en que Ja reciba, o 1ea en 
perfecto estado de funcionamiento. 

, VI 
Para controlar las horas de trabajo se 

atendrán al cu~nta·bor&1 que tiene el apa· 
rato 1ln que puetian ioherarse estu horaa 
por ningún motivo. L'i 1ef\ora de Argüe· 
llo no tiene que ver nada · 11 Ja máqui11a 
no es utllizab'e e:i los 1rab j ·s -:¡ue prr­
ten<Ja hacer el Mlnl1terfo del Di11rlto Na 
clonal con éll11, ni poirá acr perjudicarla 
por la d fi, uhad que surja por la entuda 
de la máquina a la ciudad, debi .. ndo el 
Dí1trlto Nacional di.pone!' pJr qué calle1 
debe b u:er· la entra1fa el tractor. 

. VII 
'1\.1 firmar el pre1ente contrato el .Mlnl1-

terlo del Dl1trlto Nacional entre2ará la 
suma de Selaclen to1 Córdoba a ( ~. 600.00) 
y tanto el p 1go nel alquiler de la má lulna 
como el del motorl1ta a que utá obllgar1o 
el Dl1trl10. Nacional deberán aer hecho• 
1emanalmente. 

En fé de lo cual firmamo1 •el pre1ente 
contrato en la clutiad de Managua, D. N., 
a 101 velnthna díaa del mea de Enero de 
mil noveclento1 cuarenta y sela.-Andrés 
Murll!o, Ministro del Dhtrlto Nacional.­
La Contratls•a, Ma. Mercejea de Argüello. 

Ccmuníque1e-Ca1a Pre1ldenclal-Mana­
R'Ua, D. N., velntltre1 de Enero de mil no 
vecleñ1n1. e uarenta y ~1el1, -El Pre1ldent" 
de la R"públlca, SOMOZA .-El Ministro 
del Di1trlto Nacfona', André1 Morillo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

SOLVENCIAS 
c'Yana~ua, D. N., 26 de Febrero de 

1946.-S ·flor Presidente ele! Tribunal ~ 
Cuentu. Prelfnte.-Me permito trascri­
bir a Ud. el Informe que ltteralmeñte dice: 
Sr. Jefe de la Sala de Contabllldad.-Aten­
diendo al auto del día de hoy, pue1to en 
el oficio N.,> 166 de ayer, que dlrlgl6 a 
este De1pac ho el Oficial Mayor del Mlnl1 
terlo de Guerra, y en el que pide 1e 1~ 
libre Certificación, cie que el Genual Car­
los L. Mullins Jr., ex-Director de la Aca· 
demla Militar de Nlcara~ua, se t-ncuentra 
1olvente con el Gobierno de Nicaragua, 
re1pecto a fon<io que 1e.. le .. entregaron 
para el mantenimiento de ·dicha Academia. 
Informo a U d. la Cuenta de Deuda A-:tl· 
Ví\ del General Cario• L, Mullln1 Jr,, " 

encuentra cancelarla, Atentamente.-(f) Oc­
tavlo Me ralea B , Oticlal de E1tadí1tlca, 
E•1carjl=tdo de la S!Cl ión de C11enta1 Co• 
rrlenteu. 

,· c\lanagua, D. N.. 26 de Febrero de 
1946.-Seilor Pre1ldente del Tribunal de 
Cuentu.-Presente,-Me permito traecrlblr 
a Ud el Informe que literalm<'nte dl-:e:­
c~r J ·fe de la S tia de. Contabtll<Jad.~• A.ten· 
dlenrto al aut" del dia de hoy,rpu ·1to en 
.. ¡ Ofi .lo 166 ne ayer, que dirigió a e1te 
D •s(l:¡cho el. Oficial Mayor del Mlnl1t,.rlo 
'1e GJerra, y en el que pide 1e le libre 
C'enitjcaclón, de que el Genual Federico 
T. CrucP, fX Director de la Ac demla Mi· 
litar ne Nlca1agua, se encu• ntra 11lv'!nte 
con el Gobierno ne Nicaragud, respecto a 
fonros que •e le entre~aron .;>ara el m1n­
t• nlm:ento di d{ b ¡ Ac•"emi~. fof,,rmo a 
U t. la cuenta de rl~u ia Activa ciel Gene­
ral Fe 1eri<'o T. Cruse, se encuentra ca 11•·P. 

lada. AtentamentP.- (f) Octavlo Moralea 
B, Ofi lal Encargado d.., la Sección de 
Cuentas Corriente•. 03 U .t, atto. y •· 1., 

(f) R ubén Hnnánd"z M., Jefe de la Sala 
de Contablilda'i>. 

c\fanagua, D. N., 26 ~ .. Febrero de 1946. 
·- Seii.or PrPal.iente dd Trlbnnc1) <Je Cu n· 
ru.-Prl:'lentt.,-Me permito traacriblr a 
Ud. •I Informe Que llteralmante dlre:­
cAtendlPn lo al auto del día de hoy, pue1-
tn en el diclo Nq 166 ne ¡,y>r,,que dlrl· 
~16 a e1te n~spJcbo el Oficial Mayor del 
Mlnishorio ne Guerra, y en el que pide ae . 
le libre Certlficació 1, de que el General 
LeRoy B utlett Jr, ex· Director de la Aca­
deml<l M llltar de Nlca1 agua, 1e encuentra 
1o!'vente ccn el Gobierno de Nkaragua. 
respecto a fondoa que ae le entregaron 
p1ra el mantenlmlen10 de dlcb"\ Academia, • 
Informo a U J. Ja Cuenta de Deuda Actl· 
va del General LeRoy B ~rtlttt Jr., •e en· 
cuentra f am e1arla. A le11tamer.te.-(f) Oc· 
t:ivlo Mrrale1 B., Ofi~fat ne E1tadi1tlr.11, 
Encarga:lo d_e la Secc16n de Cuenta• Co· 
.rrlenten.-De Ud. Atto. y S. S., (f) Ru· 
bén Hernández . M., Jefe de la Sala de 
ContabllldH •. 

N9 1699 
Tribunal de Cuentu. Sala de Examen, 

Managua, D. N ., diez de Octubre de mil 
novecientos c.iareoh ·y cinco. La1 once 
de lt m .. ñana. r· 

Del examen que blclerori los Contadore1 
de !ste De1parho aet\ore1 Jo1é Ettet an 
Pt ti\ y Alberto Lacayo_ F., el primero OU· 

rar.te -loa meses de Ene.ro y Fe!:>rero de 
m1J . novectento1 treinta y ocho y. el aeguo· 
do' durante lo• de Mario a Junio del ml1· 
mo ~no, en 19 cuenta de la Admlnlatraclón 
11c I~eniu de 'Mul'ya Unaaa ca l\l '1u4o--

j 
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ter de Arlminl1trador por el 1eftor Roberto 
Martinez. Licayo, mayor de edad, cando, 
militar en actual 1ervldo y domlclUado en 
eata capital; 

Re1ulta: 
Que 1egó.n Carta-Cuenta que corre •l fo. 

llo 39 de este expediente, hubo un movl· 
ml~nto de lngreaos y egre101 eQ 101 dlfe· 
erente1 valorea de Caja y Cartera que 
manejó q_e do1clento1 ochenta y ocho mil 
noveciento1 noventa y nueve c6rdoba1 y 
catorce centavo• ((,J 288.999.14),_ lnclua¡ve 
101 1aldo1 lnlclale1 y finale1; y, 

Conllderando: 
Que una vez concluida la gloaa adml· 

nl1trallva de e1ta cuenta por autq de las 
ocho de la mal\ana del cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta v uno, 1u1crlto 
por el Contador Eduvlgts Zepeda h., quien 
d tlmamente tuvo a su cargo loa trámite• 
finale1 admlnlatratlvo1 de eata cuenta, e1-
ta1. dlllgenclu fueron elevadas al conocl· 
miento del 1ef'ior Presidente de eate Dfl 
pacho para los fines de ley, habiendo eate 
funcionario proveido al fd10 32 1 a lu nue· 
ve de la maftana de la ml1ma fecha del 
auto ante• citado, dl1pc.nlendo que el 1u1-
crlto verificara la gloaa judicial de este 
juicio, en cuyo cumplimiento el que firma 
pu10 el c:6mpla1et de ley en providencia 
de laa once de la mafia na del mismo día 
de loa do1 auto• ante• citados, de modo 

-. que una vea: que e1tuvleron abierto• 101 
trámite• judiciales, el seftor Defen1or de 
Oficio de Cuentadante1 don Gulltermo de 
la Rocha, en e1crlto de cuatro de J1info de 
mil noveclento1 cuarenta y uno,· al follo 
33, pl<Hó que 1e le tuviera por peraonado 
como apoderado def"cuentadante, de acuer· 
do con poder que razonado figura en au 
to1, habiendo en tal vfrtud el . que •firma, 
proveído a Ju ocho de la, maftana del ca· 
torce de J?.1nlo de mil noveclento1 cuarenta 
y uno, teniendo por peraonado al peticio­
narlo y mandanda correr 101. traalado1 de 
ley a la1 parte1; y, ,.,-

Con1lderando: 1 
• 

.Que en emcrlto de <:uatro de Septiembre 
de mil noveclento1 cuarenta y cinco, el se· 
ftor apoderado devolvió el traalado que 1e 
le había manc'a lo correr fXore1ándo1e JI. 
teralmente en la parte 1u1tanclal de 1u e1· 

• crlto uí: 

cLa Gtoaa Admlniatratlva de la cuenta 
en referencia e1tuvo a cargo de 101 1et\o· 
re1: Contador don J. E1teban Petia, por 
101 me1e1 de Enero y Febrero de 1938 y 
ex-Contador don Alberto Lacayo F., por 
101 me1e.1 de Marzo, Abril, Mayo y Junio 
de e1e ml1mo atio, qulene1 formularon a 
la,1nl1ma 93 Sl101a1 o reparo•, que marca· 
ron con 101 No1. 1 al 93. todo1 101 cuale1 
han quedado dehldamente de1vanecldo1 por 
Ud. aurante la GJoaa Jodlclal, cc.mo ae ve 

de 101 razonamiento• puesto• y fi, madoa 
por Ud. al margen de cada reparo, en vlr· 
tud de haber pre.entado el au1crlto todo1 
101 comprobante• pedldoa en algunos de 
ello1, lu partidas correlatlvae, laa de rec· 
tificaclonea de errore1 cometido• con ante· 
rlorldad, habiendo argumentado con buena 
lógica en muLho1 ca101, dando laa expll· 
caclonea nece1arla1 y haciendo tu demos· 
tracfone1 corre1pondlente1, a la vista de la 
comprobación de la cuenta, E1tado1 Dlarlo1, 
libro1 de Contabilidad, etc.¡ pretentando al 
final la Certificación de Entero de Te1ore· 
ria General N9 63709, de ft>cba 3 del co· 
rrlfnte mea, por valor de (,J 07.19. que 
pagó el Cuentadante 1eftor Martínez L'lca· 
yo como Re1ultaa de Cµentaa (reparos N s. 
29, 32, 35. 37, 45, 51, 52, 69, 85 y 90, 
que fueron aceptado• al cargo del cuen· 
tadante,. 

Ademaa pidió que te llamara autos para 
sentencia y 1e declarara la 1olvencla de au 
repre1er.tado y como el afftor F11cal E1pe· 
cifico de Hacienda al dtivolver .el traelado 
en e1crlto de diez de Septiembre def co­
rriente aiio dijo que cLa1 razone• para 
de1vanecer 101 reparo• expreman con clarl· 
dad la1 pruebaa que 1e rindieron al efecto 
y fueron autorizadas debldamentt >, el 1u1· 
crlto en vl1ta de 1er cierto lo dicho por 
la. parte• de que todo1 101 reparos 1e ha­
bían de1vanecldo1, pue1 tale1 de1vanecl· 
miento• fueron efectuado1 por el mi1mo 
en la gloaa judicial de conformidad con 
las prueba1 presentadaa que 1e Indican en 
la raz6n. de cada reparo o de laa expll· 
caclone1 dadas por las cuale1 el que firma 
encontró ju1tlficable1 101 proce 1lmlento1 
reparado1; y, en cuanto a 101 marcado• 
con loa número• 29, 32, 35, 37,45.51,52, 
69; 85 y 90 que habíau quedado vivos y 
fueron aceptado• por la defenaa, 1u valor 
fue reintegra fo al Fisco mediante Ja certl· 
ficaclón número 63709 por 1e1enta y 1iete 
córdobaa y diez y oueve centavo•, que re· 
pre1enta el valor total de talea reparos. la 
cual cancelada corre anexa a e1te juicio 
ocupando el follo 44; y, 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, oída la opinión 

fi1cal, corrldoa todo1 101 trámlte1 de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 151 ne Ja, Ley 
Reglamentarla vigente de e1te Tribunal y 
Decreto Ejecutivo · d~l 30 de Marzo de 
1936,el 1u1crlto Co:lhdor 1h G osa, en 
nc.mbre de la República definitivamente 

. Fc&lla: 
Q~e e1tando correcta, mediante Ju rec· 

tlficaclooea verlficadaa en el cuno de la 
gloaa, la cuenta preaentada por el 1ei'ior 
l:loberto Martinez Lacayo de calldade1 In· 
dlcadaa, que llevó en 1u carácter de A f. 
ministrador de Reotaa del D~parhmtinto 
de Mataya dw-ao\c •> aemee\re de Eocro 

·-· 
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a Junio d~ mll noveclento• treinta y ocho, 
é11a 1e aprueba, quedando de con1fgultn 
te, él y 1u fiador 1olldarlo libre1 y 1ol­
vente1 con la Hacienda Pública eo lo 
que 1e refiere el pre1ente juicio, debiendo 
Jlbrarse copla de e1ta reaoluclóo para que 
le alrva de •uficlente finiquito, para cuyo 
fin debe de ·previo el cuenhdante pre1en· 
tar el papel sellado de ley en la Secretaria 
de este De1pacbo. 

C6pleae, notlfique1e, publíque1e en cLa 
Gacetu y arcbiveae.-F. Baca P.-J. U. 
Cbévez, Srlc. 

E1 conforme. Managua, 19 de Olclem. 
bre de 1945.-JorR"e l.). CUvez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
. TITULOS SUPLETORIOS 

N9 14'28 
Lucila viuda de Oodoy 101icila .lflulo eapletoflo 

un solar rsta ciudad, cuatrcclentas ochenta varas cuadradas, lindando: Norte, casa y solar Rosa 
Amelia Punce: Sur, solar Salvador Esplnoza Jimé­nez, calle enmedio; Este, casa y so!ar Tomás Ro­drlguez y Oeste, casa y solar Maria Rlos. 

I::stlmalo doscientos córdobas. 
Opónganse término ley. 
Juzgado Local. Somoto, treinta de Noviembre de 

mil novecientos cuarenticinco.-César Bustillo.-De· mttrio Oraz O., Srlo, 
fs conforme.-César Bustillo. 

2971 3 1 

NQ 1427 
Rosa Amelia Ponce, mayor edad, 1oltera, oficios domésticos, este domicilio, solicita titulo supletorio 

casa y solar construida sobre borconea, paredes embarro cubierta con teja, catorce varas frente, 
Norte a Sur, por cinco y media de Oriente a Oc· 
cidente, linderos: Norte, solar y casa Lucila viuda de O >doy; Sur, solar vacante Salvador Espinoza JI· 
ménez; Oriente, solar y casa Tomás Rodrlguez; Oc· cidentro, solar y casa Maria Rlos, calle en medio. 

Opóngase término legal. 
juzgado de Distrito por Ministerio de la ley. 

Somoto, cuatro Diciembrr, mil novecientos cuarenta 
y cinco.-César Bustillo, juez Distrito por la ley.­S. Hernández, Srio. 

Es conforme.-S. Hernández, Srlo. 
2972 3 l 

NQ 1433 
SantoS' Ram[rez solicita titulo supletorio dr1 ce· 

rramient >s terreno este Municipio: a)-Quince man· 
zanas p~rsje Cuje, siguientes linderos: Oriente, , predio 04!!*'.avo Morales Acevedo; O~cidente y Sur, 
jo&é Miguel Ramlrez; Norte, sucesión Eva f~pino· 
z~. b)-Doce manzanas valle Rlo Abaj->, esto1 lln· 
deros: Orientr, jesús Ramlrez, Eustaquio Rodas; Occidente, Juan Torres, Desiderla Ramirez; Norte. 
"'•turnino Benavidez, callejOn y jesús Ramlrez; Sur, Desideria Ramirez. 

Pretenda derecho, opóngue término lejlal. 
Juzgado local. Pueblo Nuev<', quince Diciembre, mil novt>cientos cuuentlclnco . ...-S1món V1dea.-fran. 

cisco R~mlrez S., Srio. 2966 3 l 

N9 1431 
Andr~s y Basilio Matey, ta'.e domicilio, solicitan 

titulo s1pletorio seis lotei de terreno situad01 en 
la montaña de Quíbuto, tSta jurisdicción: primer lote tiene las mejoras cu1tro mil drboles de café co1ethcros 1 en crianza. C•.mtlcne huertu, ¡uincQJ 

. 
7 afta dt attkar, potreros y casa de habitación, compueato de veinticinco manzanas de extensión. 
limita: Oriente, propiedad · Apolinar Q.)mez y 
Pedro Outi~rrez; Occidentr, propiedad Agustfn 
Matey y Juan Melgara; Norte, predios Ramón fu· nee '/ Ouiller~o Ardón hijo '/ Sur, el mismo Ar· dón hijo. Segundo lote tiene de extensión diez manun11 con 111 mejoras: una manzana huerta 
¡uineos '/ l'I resto huatale9 bajO!. Limita: Orien· te, propiedades Aquilino Romero y Raymundo He­rren; Occidente, predio Felipa Padilla y Teófilo 
Romero; Norte, propiedaJ Justo Hernández y Sur, 
predio Oregorio Oómez. f ercer lote tiene de U· ten1ión tru manzanas, cultiva una manzana huerta ¡uinec1 con árboles de café, cercado con alambre púa y pii\ucla y madera. Limita: Oriente, cafetal 
F~lix López¡ Ocddente, propiedad Justo y Abel 
Remero; Norte, prop!e .•a i Oregorio komero y Sur, predio Ramón Punes. Cuarto lote se compone de cincuenta manzanu, cuhi'fldos .manzanas potrero. 
Limita: Orient"', predio José lbarra; Occidentr, sitio 
Plan Roble; Norie, Agustln Maky¡ Sur, predio Ja· 
cobo Oonzález. .Quinto lote de una manzana ex· 
tensión. Contiene una caea de habitación cercada con alambre y piftuela. Limita: Oriente, predio Mate> Basilio; Occldentt, casa Pedro OuLiérrez; 
Norte, predio de felip1 v. de C41ix; Sur, casa Mateo Basilio ·Sexto lote se compone de una man· 
zan1, existe como mejoras una cau de habitación, 
'xisten irbolr1 frutales, bajo estos linderos: Orien· te, c11a de Pedro Omihrez; Occidente, cua de 
Calixlo Oómez; Norte, solar de Félix Ulpez y Sur, 
11lar y cua de AKustrn Matey. 

Estlmanlas en doscientos córdobas 
Quien se erra con mejor derecho, preséntrFe 

término treinta dfas. 
JuzKado Local. Telpaneca, diez de Diciembre de mil novecientos cua•e11ta y cinco.-Entre-Uneas­

-este domicilio-vale-Testado-Romero-no vale. 
-Alfonso P1.1lanco.-Jc 1é Ma. Mercado, Srio. Into. 

2968 3 1 

NQ 1566 
Delsa flores solicita titulo supletorio casa y solar ubicados barrio Calvario, ciudad Sauce, lin.:lant~: 

Uritntr, Piinf1lo Pichardo y felipa Rizo: Poniente, 
Agustina Ramlre1; Norte, Arluro Corrales; Sur, me· 
diando calle, Clara flores. 

Interesados opón¡amr. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, doce Juli 1, mil noveclentoa cuarenta '/ cinco.-josé J Aráuz, 

Secretario. 2914 3 1 

NQ 1551. 
Vicente del Carmen y Pctrona B'anco Salinas so• licitan titulo supletorio casa y solar ubludos esta 

ciudad, lindantes: Or.ente, 1:>lar Josefana de Ca· rrasco¡ Occidente, casa y aolar Joaquín Rlos, calle 
comedlo¡ Norte, cua '/ solar Prudendo Rodrlguez, mediando calle; Sur, solar Oilbu.o Pera'.b. 

Quien créase con derecho, opóngase término legal. Dado juzgado Distrito por M1nhterlo ley. So· 
moto. cuatro D'ciembre, mil novecientos cuarenti· 
clnco.-César Bustillo.-Salv. Padilla, Sdo. 

2894 3 l 

N9 4418 
Uzaro Avenegu solicita titulo supletorio finca 

•La Esperanza•, jurisJicción Vi111nuev1; Sur, •La 
Pra¡osa• José Lucio Benavides¡ Norte, Ri.> NeKro: 
Oriente, •ta fragosa•; Poniente, Lucio Benaviaes. Opónganse legalmente. . 

Juzgado Civil Distrito. Cbinandeg1, veintisiete 
febrero, mil novecientoa ciiarenti~l1.-H. Monte· 
ale¡re, Srio. · 576 3 l 

N91456 
juan R1m6n Torres y Torres, presentóse llh Ju· dlcatura solicitando tftulo euplctorio de los •i~uii:n• tes luudo1 1ú1tiG01;•A)-Uo '(crramlcolo ubiQoo ca 
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su mayor parte sitio •santa Lucia•, jurisdicción 
Condcga, resto ejidos dicho pueblo, midt' como 
ciento treinta manzanas (cabida superficial, está aco· 
tado su perfmetro con alamb~e de púas y b11ran· 
ces, contiene zacate guinea y jaraguá, rastrojales y 
montes incultos, dividido en dos departamentos de· 
bidamente acotadoP, limitado conjunto: Orientt', ha· 
cienda Butnos Aires del Br. SebasHn Pinel h.; 
Occidente, rastrojales libres del sitio Santa Lucia; 
Norte, predio El Castillo del Sr. Pinel h ; y Sur, 
fundo de Domitila Torres y rastrojales ubicados 
propio sitfo:-y 8)-Cernmiento como de sesenta 
manzanas de rxtensión, ubicado mencionado sitio, 
acotado con alambre de púu, madera y barrancos, 
contiene zacate, ustrojales y casa habitación ente· 
jada, parada sobre horconl'S, forrada con tabla~, 
mide como ocho varas largo p<'r ainco ancho, con 
un corredor, el fundo está dividido en dos depar­
tamentos y limltad'l: Orientt, potrero La Mascota 
del Sr. Pinel b; Occidente, propiedad de Agustln 
Torres; Nnrte, monte~ incu bs y <'as 1 de la suce­
sión de Virginia Peralta; y Sur, Mesa de los Pilo· 
nes. Estimalos solicitante en mU doscientos córdo· 
bas, respcclivamentr. 

Quien se crea con derecho oponerse solicitud, 
hágalo término legal. 

Dado juzgado Distrilo.-Eslell, veinliseis de no· 
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco.-E. 
lllescas.-Adrián Durán Rulz, Srio. 

Es conformr.-E;telf, velntlseis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco,-Adrián Durán 
Rufz, Srio. 

2819 3 1 

Ne;> 1434 
Leonardo Rayo, solicita tllulo supletorio dos ce•" 

camientos; ubicados sitio San Marcos Apaguajl, es· 
ta jurisdicción; siendo el primero como una man­
zana extensión superficial, lindante: Oriente, mon· 
taila inculta; Occidente, propiedad Ceferino Rayo; 
Norte, el mismo seilor Rayo; y Sur, propiedad de 
felipa Ramlrez; y el otro cercamiento como de tres 
manzanas de ex'ensión süperfirlal; cercado con ma 
dera, lindante, Oriente, predio de Nicolá! RdY' ¡ 
Occiden'e y Norte, sucesión Antonio Ru¡ama; y 
Sur, camino real. Estlmalos doscientos córdobu. 

Quién ten¡a derrcbo opóngase t~rmino legal, 
juzgado Local.-Estell quince Diciembre mil no­

vecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.-R 
Arsenio Torres, Srio.-Eutre llneas-nanzana-vale. 

E9 conforme con su original.-R. Arsenio To­
rres, Srio. 

2065 3 1 

NQ 1432 
Maleo Basilio este domicilio, sólicita titulo suple­

torio, tres lotes terreno, montaña Quibuto esta ju· 
risdicción terreno nacional cultiva las mejoras mil 
quinientos árboles de caf~ en crianza dos manza. 
nas guineos situadas en una extención de veinticin­
co manunas mas o meno9. Limita Oriente, pro­
piedad, Luis Oarcla; o~cidente, propiedad Ramón 
funes, Norte, Oilberto Alvarez Félix Ll'>pez y Apo· 
linar Oómez; Sur, predio Entlmo Marrn. mediando 
quebrada los limpios, Segundo lote se compone dos 
manzanas más o menos cultiva mil árboles de café 
cosecheros; Limita Orienlt,, predio Abrabam Ou· 
tiérrez; Occidente, Norte y Sur, propiedades de don 
Onillermo Ardón hijo, Tercer lote se compone de 
una manzana- ex'ensió11 conteniendo una cau de 
habitación, mide ocho varas largo por seis de an­
cho, sentada sobre horcom!S y enrrajada, cubi,rta 
con leja manl. Limih Occidente, predios felipa 
Padilla; Norte, cast A2ustfn Matey; Oriente, predio 
Andrés Maley; Sur, propiedad de felipa Padilla, 

Estimada doscienlo! córdobas. 
Quien se crea con mrjor derecho presénlese tér· 

mino legal. 
Juzóado Local Telpancca siete de Diciembre, de 

_mil novccicntcs cuarenta :¡ ~lm:o.-rcstada-occ~dcn· 

te-no vale.- .\lfJnso Polanco-Jcs~ Ma. Mer<"ado, 
Srio (lnto.) 'l967 3 1 

No 1429 
BemadolCorrales Benítez, mayor, casado, agricul­

tor, de Las Sáblnas pide trtulo supletorio solar rec· 
!angular, sesentiseis varas dos trrdas largo; treinti· 
tres varas mu tercia ancho, jurildicción Lu Sába· • 
nas, lindando: Norte, finca Relnaldo fiallos; Oes· 
tt', so'ar vacantr, fSlimándolo en quinientos cór· 
dt b1s. 

Opóngase legalmente. 
Dado juzgad_9 Distrito -Somoto, veintiuno de no· 

vlembre mil novecientos cuarenticinco.-Eug. Cua· 
dra h.-·. Hernández, Sri". 

Es conforme, S. Hernández, Srio. 
. 2970 3 l 

NQ 1605 
Carman Castellón viuda de Case<', pide titulo su· 

pletorio, predios rústicos, ubicados jurisdicción Tel· 
paneca, finca vtinte manzanas, lindantes: Oriente, 
Narciso Casco; Miguel lbarrs; Occidtnle y Nor•e, 
sucesión Alejandro Cerda; Sur, José lbarra Oonzi!.· 
tez¡ sucesión Altjandro Cerda.-Potrcro acis man­
zanea superficie, linJ ante: Oriente,r'idel Fére1; Oc· 
cidente, sucesión A•tj•ndro Cerda; Norte, Benjamln 
Lau; Sur, sucrsión A1t j indro Cerda. 

Opóngase té;mino legal. 
Dado juz¡ado Distrito.-Somoto trece Diciembre 

mil novecientos cuare1iticinco.-C~ssr Bustillo-Sal· 
vador Padilla, Srio. 

2944 3 1 

NQ 1606 
Baltazar Espinrsi, solicita tftulo supletor:o lote 

terreno ubicado Popoyu 1pa jurisdicción Rivas, li· 
mitado: Oriente, Tomás jiménez; Poniente, Aurora 
Toval¡ 1'1orte, juan Ruiz; Sur, Teodoro Prado y jo· 
sefina Calderón. 

Término oponerse treinta dlas. 
•secretarla juzgado Local Civll.-Rivu, doce no· 

viembre mil novecientos C'1arenliclnco.-O. Oarcla, 
Srio. 2943 3 1 

NQ 1608 
Josefa Hernán.iez, s1licita mulo supletorio, casa 

y solar, situado barrio P.rroquia esta ciudad, lin • 
dante: Norte, calle enmedio, casa y solar, Tomasa 
Blanc'; Sur, solar Concepción de Muiloz; Oliente, 
solar Salvadora fran:o; Occidente, calle interpues· • 
ta, casi y solar, Maria Obando, . 

Quien se crea con derecho ocur u t~rmino leljtal. 
Ju•gido Local Civil.-EI Viejo Di~lembre quince, 

mil novecientos cuarenticinco.-J. francisco Pla-
zaola, Srio. 2941 3 l 

NQ 1567 
Concepción O 1rcla Sáncbez, solicita titulo suple­

torio media cabJllerla tierra, medida moderna, ubi­
cada sitio "San francisco•, jurisdicciQm>,Sauce, lin· 
dante: Oriente, Buenavist~; Ponientt, ~ Portillo; 
Norte, San juan Cru? Pieda; Sur, San Birlolo. 

1 nteresados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito.-León, nueve Julio 

mil novecientos cuarenta y cinco.-josé l. Aráuz, 
Srlo. 2918 3 1 

NQ 1649 
jos~ del Carmen Alfaro solicita titulo supletorio 

de una propie<1'1d de cuarenta manzanas sita en el 
sitio Limay Chiquito, esta jurisdicción Lindante: 
Oriente, sitio abierto; Occidente, propiedad Palmi· 
ras de francisco Acevedo y juan Morales; Norte, 
camino real sita valle El Chorro; Sur, propiedad 
Nueva Lienza, francisco Acevedo, camino enmedlo. 

Oyense oposiciones. 
Juigado Local Civil. Pueblo Nuevo, a~')rc~ J?!· 
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ciembre, mil novecientos cu1renticinco,-Sim~n Vi· de11.-Francisco Ramlrtz S., Srio. ... 
14 3 t 

. N9 1648 Abdel Karim pide titulo supletorio fine• rústic1 doce manzanu en Santa Teresa, limitad•: Poniente y Sur, Césu Murfllo; Orientr, camino y Blanca Conrado; Norte, julián Cortez. · Cftase a las personas que pretendan '1lgún de· recho sobre el inmueble. 
1 Juzg1do Distrito. jinolepe, diez Diciembre d.J mil novecientos cuarenta y cinco.-S. Silmerón, Srio. 
15 3 1 

NQ 20'.20 Vrspaslano Aguilar, solicita título sup'etcrio Clsa y solar :tituados ·Ermita de Dolores•, lindante: Or:ente, Cé1le enmedio, Trinidad -de Toruñc; Po­nientt, Juan Espino; Nortt, Josefa Jbarra, y Sur, Maria Toru!\o. 
Valorado en cien córdobn. Opónganse t~rmino legal. · Dado en el Juzgado 19 Lr cd Civil. León, nueve de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis.­Enmendado-nueve-Vale. - Luis A. Pastora O S.-Mayorga Orozco, Srio. 281 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No 4266 Sola Hermanos, de Búenos Aires, República Ar­gentina, mediante apoderados Caldera & Compa!\fa t..imilada, Agent a de Marcas de Fábrica y Colth!r· clo, de este domicilio, solicitan registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

/ 

para proteger: Nav ju de afeitar, boj•s para má· quin~s de afeitar y hdos los demb 11rtlculos que e.1lren en la clase en que están aquellcs. Oyense oposiciones dentro t~rmino legal. Managua, D. N., cinco de Marzo de mil novP­cientos cuarenta y seis.-Fernando M'>raln L., Qf;. cial Mayor. 480 3 1 

N9. 4269 Compañia Swift de la Plata Sociedad An6nim1, de Buenos Aire9, República A•gentina, mediante apoderados Caldfr~ & Compañia limita •a, Agentes de Marcn de fábrica y Comercio, de este domici lio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Co· metclo: 

EXETER 
para proteger: Productos alimenticios en general, especialmente carnes conservadas o en forma de f1amt res, embutidos, ele¡ carnes frucaa, congeladu, 

etc.; carnrs y otros productos enlatados, como con­servas vegetales, hortalizas; frutas naturales o enla­tadas; mantequi1las, aceites coml'sllbles y grasas de toda clase. 
Oyense oposiciones dentro del t!rmino legal. Managua, D. N., primero de lMarzo de mil nove· cientos cuarenta y seiE.-Fernando Morales L., Oli· cial Mlyor. 477 3 1 

Nt;> 4270 Compañia Swift de la Plata Sodedad Anónima, de Buenos Airu, República Argentina, mediante apoderados Caldera & Compaftla Limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este domici· lo, solicita registro esta Marca de Fábrica y Ce· mercio: 

LA PATRONA 
para proteger: Productos alimenticios en g<'!neral, especialmente aceites comestibles vegetales, manre· quillas, quesos, grasas de todas clues; carnes con· servadas o en forma de fiambres, embutidos, etc.; carnes frescas, cong"iadas, etc.; carnes y otros pro· duct< s enlatados como conservas vegetales, hortalf. zas, etr.: frutas haturales o enlatadas, etc. Oyense oposiciones dentro término legal. Managua, D. N., primero de Marzo .. de mil nove· cientf s cuarenta y sei,.-Fcrnando Morales l., Ofi· cial Mayor. 476 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Ng 719 Lázaro Contrerae aollclta aojudlcacl6n solar munlclral lfndero1: Norte, 1olar bal· dio, ralle en medie; E1te, 1olar baldío; Sur, solar baldío, calle en medio; y Oe1te, 10· lar municipal. · Op6ngan1e legalm"lnte. 

Alcaldíct MurilclpaJ, Villa Somoza, veln· ti uno de Junio· de mil novecientos cuarenta y clnco.-Arturo Aogarita N., Alcalde Muntclpal.-Emlllo Contrerae, Srlo. 
... 2196 3 2 ·' 

N9 720 Juan L6ptz 1oltclta este ,Municipio art­juólcacl6n 1olar municipal con estoa lln· dero1: Norte, encierro• Fellclana · Ar<lg6n, hoy de J61é Dolorea Que.ada; Eate, encle· rros mi propiedad, carretera en medio; Sur, calle principal de Villa Somo7.ái'0"1te, cua y 1olar de Pedro Guerrero Ca~tlllo. Op6ngan1e !f'g"llmente. 
AlcaJjía 'Municipal, Villa Somoza, prl· m ?ro de Sepllt m"Jre de mil noveclentoa cuarenta y clnco.-Arturo Angarlta N., Alcalde Munlclpa1.-Emlllo Contreras, Srlo. 

2197 3 z 

NC} 721 Ramón Sáocbez solicita adjudlcacl6n so· lar municipal lindero•: Norte, Sur, Este y Üc!1te, ao 1are1 b:.ldíoa mudclpalea teniendo Norte ralle en medio. 
Op6nganad legalmente. 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, veln­tlclo~o de Julio de mil" Pov..:cl~n\01 cu~· 
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renta y cloco.-Arturo · AngarHa N .. Al· 

calde Munlclpal.-Emlllo Cont1 ern, Sri<'. 
2198 3 2 

N9 1012 

Don Benlclo Sevma, mayor de edad, 

10\tero, agricultor y de nte dcmlcllfo, pi­

de en arrendamiento ·once bectáreu de te· 

rreno Inculto y ejldal, en f'I punto la Ja· 

gua, lindando: Norte, ca•a de Lugarda 

Sevilla; Sur, propiedad de Magd11len0'. Se­

vlJla y camino real de pc.r medio que va 

para el Jícaro; Otlente, el ml1mo camino 

real y cerrani ,, ocotalo1a1; Occidente, ce-

rro• oco1alo101, . 
QJleo créase con -derecho op6ngaae tér· 

mino quince diu. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 

velotl1el1 de Septiembre de mil novaclen· 

to1 cuarenta y clnco.-Crl1t6bal Pozo, Al· 

calde. 
2437 3 1 

• 
N9 1013 

Don Cornelto Amador. mayor de e:lad, 

caHdo, agrlcollor, de e1te domicilio, pide 

en arrendamiento . veinte m3nzan11 de te 

rreoo Inculto y ejlrlal, en el punto Loma· 

chata, ltndanio: Oriente, prople ia l de 

Augu1to Matamoro1; Occidente, cafetal de 

Mol1é1 Mendoza y caftaveral de Nlcoláe 

Aráuz¡ Sur, camino real que va para el 

Jícaro. 
Quien créa1e con derecho· op6ngaae tér· 

mino quince diat. 
Alcaldía Municipal. Ciudad Antigua, 

diez y 1el1 de Septiembre de mil noveclen· 

tos cuarenta y clnco.-Crl1t6bal Pozo, Al 

calde Municipal. 

, N9 1119 

Santiago Pineda, mayor de edad, ca1ado, 

agricultor y de eete domicilio, 1ollclta en 

arr lendo un lote de terreno tjldal cc.m > de 

treinta y cinco varn de frente por alez de 

foodr, ubicado en el valle de Llano de la 

·Cruz, de Hla jurl1dlccl6n, b~jo eeto1 lln 

dero1 e1peclale1: Oriente, propiedad de 

Francl1co l bavartfa; Occlden,e. cata y 10· 

lar de Ignacio Paatrán; No1te, cata y IO· 

lar de s~tedonla Ollvae; y Sur; propiedad 

de Fraocl1co Cbavarria y camino real de 

por medio que conduce al valle Lo1 Ro 

blu. 
Q11len quiera oponere~. que 1e pre•e.ote, 

eo llempo y forma legal.. 
Dado en la Alcaldia Municipal. J!oote· 

ga¡ velntltrea de Octubre de mil noveclen· 

toa cuarenta y cinco. -Rafael Z1mora-En· 

rlque Aráuz Goozález, Srlo. 
1!:1 conforme.-Eorlque • Aráuz Gonzá· 

ler, Srlo, 

N9 1120 
F<11lpe Gome1, mayor de edad, aolterc; 

agricultor y de e11e d< mlclllo, 1ollcha en 

arriendo uo peqUtd\o lote de terrer10 ejldal, 

de treinta varn de frente por din de f.Jn• 

do, ubicado en el valle de Apaoát de e1ta 

jurl1dlccl6n, bajo e1to1 lindero•: Orlen\e, 

prople~a1 de Emilio G6m!"Zi Occldfnte, 

ramlno real que va al Campo <le Aterriza· 

je¡ Norte, propiedad de Maria Rizo vlu·ia 

de. .. Rlver11; y Sur, propiedad de Emilio 

G6mez. · 
QllleÓ q1llera oponeree, que ae preeen\e 

en tiempo y forma legal. 
• D.ido en la Alcaldía Municipal. Jlnote• 

ga, velntltre1 de Octubre de mil novecfen· 

to1 cuarenta y clnco.--Rafael Zamora-En· 

rlque Aráuz Gonzáler, Srlo. 
Et conforme·~Knr~que Aráuz Gonzá'ez, 

Srlo. · - - . · .. -.;~ 

.z5i9 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 4415-
Ester Plazaola Serrano, unión hermano 

solicita declai:éseles herederos de todos loa 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su madre Carmen Serrano Plazaola. 

Juzgado de Distrito. Chinande11:a, vein­
ticinco de Enero de mil novecientos cuaren· 

ticineo.--H. Montealegre, Srio. 
575 1 

N9 4417 
Carmen Diaz unión hermano Eveoof y 

Porfirio pide decláresele herederos de loa 
bienes derechos y acciones que muerte dej6 

su madre Elia Diaz. 
Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, vein·· 

tiocho de Febrero mil novecientos cuarenti· 
seis.~ H. Montea legre, Sri o. 

573 1 • 

N9 4416. 
Angela Carrillo de Granados en unión 

Elena, Concepción, Pablo, Armando Maria· 
no y Angel Granados Carrillos solicita de· 
cláreseles herederos de todos los bienes, 
derechos y a\!ciones que a su muerte dejó 
su marido y padre don Sinforose Granados. 

Juzgado Distrito. Chinandega, veintisie· 
te de Febrero de mil novecientos cuarenti· 
seis. -H. Montealegre, Srio. 

4416 l 

N9 4371 
Rola González •ollc1ta e1te Juzgado de• 

eláre1ele heredera 1u padre Jo1é Le6n Gon· 

zález. Haber causante: me 1la cabdleria 

tlena en El Pedregal, 1ltlo El L1cre, ju. 

rladlccl6n Sao Jo1é, ln1crlto favor cau1ant~ 

Regl1tro Boaco N9 1.267, Tomo XIV, fo, 

1101 143 y 144, Libro Duecbo1 Reale1, 

Umhada Hi; Orl•o\~ J NQr\tt, proplcdad 

r 
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Juan Blb González; Poniente, quebrada El 
Gul1royol; Sur, El Charco Negro, • 

Quien pretenda derecho•, dedúzcalo1 t6r­
mlno ll'gal, 

Secretaria Juzgado Civil Dl1trlto. B Ja 
co, primero de Marzt' mil noveclento1 cua· 
reotlael1.-P. J. Barquero b., Srlo. 

533 ' 

N9 4370 
Nlca1lo Miguel Mendoza aollclta e1te 

Juzgado decláre1t>le heredero au padre Ml­
llUel Mendoza, unión coheredero• Maria 
Brunllda, María de J e1ú1, María Salom6, 
Maria Ignacla, Maria Elena, Manuel Sa'• 
vador, <.:andlda R.011, Juan Pablo., Paulina 
Juatlna y Dlonl1lo Mendoza. H her cau· 
eaote: finca cla Palm~•. ubicada El Con­
go, eata jurl1tiiccl6n, de doaclentae man.za­
DH, bajo e1to1 llnderoa: Oriente, finca Ge· 

._, rar.fo A•áuz y Juan de Dioa Paetora; Po­
n 1t me, finca l ándido Ortei;¿a · y Polldecto 
Correa; Norte .... finca. Gerardo Aráuz y .Po­
lldecto Correa; Sur, fincas Candldo Ortega 
y Juan de Dio• Paetora; Inscrita Regl1tro 
Boaco N9 154, Tomo 11, follo1 293 a 295, 
Libro Deretho1 Reale1, 

Quien pretenda derecho•, dedúzcalo1 tér· 
mino legal. 

Secretaria Juzgado Civil Dl1trlto. Boa­
co, primero Marzo mil noveclento1 cuaren· 
tl1el1.-P. J. Barquero h., Srlo. 

' . 534 1 

Oriente, Gerónlmo Nlcoya; Poniente, 1uce· 
alón Ignacio Ramirez; Norte, Quebrada 
Gri.ndt>; Sur, Dorotea López; rdattca con­
tigua, do1 maazana1: Oriente, lote ante· 
rlor; Poniente, 1uce1l6n Ignacio Ramlrez; 
Nortif, Quebrada Gran1e; Sur, Ana1ta1lo 
López. Corre1ponde a la 1uce116n 1éptlma 
para propledade1. 

Quien tenga derec.bo· op6ngaae ocho díu. 
J uzg•do Dlatrlto. Jtaotepe, atete Marzo 

mil noveclento1 cuarentl1el1,-A, Solórza· 
no G6mez. - Máximo Román A., Srio. 

521 1 

N9 4192 
Victoria Tenorio Ara ya, junto h"rmano1, 

pide decláreaele herPde1 "ª su madre Eeter 
Araya viuda Tenorio. Bi·ene1 urbana San 
Marco1, ·limita ia: Oriente, Maria Je1d1 
Cerda, hoy Amada de Somoza; Poniente, 
Rafael Araya, hoy Sebaatláo Arrlaza; Nor· 
te, Euaeblo Hernández, hoy Roberto Vás· 
quez; Sur. Roeendo Sllv.1, Lul1 Moneada. 
Rú1tlca, Oriente, Salva<1or Herrera y 01ro1; 
Poniente, Ana Cerdio, Fabi > Gallo; Norte, 
Joaé Le6n Vlllalobos, hoy Ro1endo Silva; 
Sur, David Berrera. 

Quien tenga derecho op6n_gue término 
legal, 

Juzgado Dlatrlto. Jinutepe, velntl1elt 
Enero mil noveclento1 cuarentl1el1,-A. 
So16rzano •G6mez.-Máxlmo Román A., 
Srlo, 503 · 1 

• N9 4367 N9 _4226 
ClollUe GutlérreL 101lcha eate Juzgado· Erne1tlna Morán, pide declararla here· 

decláre.e a 1u hljt Encarnación Ramlrez dera 1u1 padre• Dolorea Mo1án-Bernardl· 

heredera 1u padre Jo1é Ramiuz, unión co· na Alvarer, Dejaron fine.a rúatlca, limita· 
heredero• Bruno, Humberto, Mitx'ailna, di.; Norte, camino, babel Altamlrano; Sur, 

Segunda, Guadalupe y Dolore1 Ramirez, caftada Río; Oriente, Juan Ddgado; Ponteo• 
lln pc.rjulclo derecho• C<lnyu~alea 1ollcl· te, Laureana Alvarez. ·.,,, '. 
tante, Haber 1 au11nte: d~recho tierra 11 lnttire11do1 opónganae, 
tloa cSan Joaquín de In Pllai, y cLa1 Juzgado Clvll DhtrltCJ, Lean, velntl1lete 

Me1a1 de Aclcayu, ubicado• jurl1dlcclón Febrero mil noveclento1 cuarentl1el1.- José 
Teu1tepe, ln1~rlto1 Rrgl1tro B"laco N9 J. Aráuz, Srto. 468 1 

1.121, T1 mo XII, follo1 240 al 249 1 Libro 
·· · Dé!~echo1 Reale1, llmltad..i• ui: Norte, pa 

~.;--. ... raje Maderaa Negra-; Sur, · paraj~,...·Agua 
Frfr; Oriente, par.je San Juan del Palmar, 
Poniente, paraje San Alberto. 

Quien pretenda derechoa, dedúzcalo1 tér· 
miuo lf'gal. 

Secretaria Juzgado Civil Dl•trlto, Boa· 
co, primero Marzo mil noveclento1 CU'l· 

rentl1el1.-P. J. Barquero h, Srlo. 
~39 1 • 

. N9 4332 -· 
Cu1todlo Páramo 1ollclta declárense be· 

r'edero1 Dlonlela Rodríguez, htjo1 e1ta Sara 
del Ca1 meo, Rosa Amanea, Domln~o de 
lot Dolorea Pár11mo Rodríguez y Francl• 
ca Btrtola RodrigufZ. Blenet: Rúatlca 
diez manzanas ejldo1 La Paz, limitada: 

N9 4227 
Francl1co, ...... Fau1tlno Cbévez, piden de· 

clarár1ele1 heredero• 1u madre Matea Ché· 
vu. Dejó finca rdatlca, limitada: Oriente-, 
bejdcal; Poniente, Dormilón; Norte, Sioa• 
cap11; Sur, Santana. 

lntere1ado1 op6ngaae. 
J uzga1o Civil Dl1trlto, León, velntlale· 

te Febrero mil noveclentoa cuarentiael1.­
Jo1é J. Aráuz, Srlo. 

Nq 42t>o 
Pedro Pablo Moreno, pide dectáreaele 

heredero 1u padre F .,Upe Moreno Arela 
junt11meote hermano• J ulláo, Domltlla, E(oi· 
1a, Juan, Felipe, Joaé y María, represen· 
tado1 · tre1 últlmoa 1u madre Maria Oye1-

, 
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Cute116n •. S. ft 1la finca Loa B"dltoq, com 1 

1eaenta manzanaa cabida', ubicada 1ltlo San 
Francl~co, jurl1dlccl6n Pueblo Nuevo, cer· 
cu alambre, maderu y naturale1, contle· 

. ne do1 caaltaa y do1 plantío• cafeto• cose· 
cbero1 y linda: Oriente, predio sucesión 
Camilo Caatt!'llóo; 0.;cldeate, pre ilo1 1uce 
1lone1 Camilo Ca1tellfo, Angela Ida., 
Paula Céo1tlll6n y Jo1é Oye1; Norte, predio 
Juan Cruz E1plno1~; y Sur, predio• Juana 
Caatro y Gregario Quintero y Calletano 
Rodríguez. 

Avi1aae finea ley. 
Estelí, uno Marzo mil noveclento1 cua· 

rentl1el1.-E. Yl'e1ca1-Callxto Gutlérrez 
B., Srio. 

431 1 

. N9 4258 
Carlos Berrera Murlllo, mayor, catado, 

agricultor, domicilio Yali, 1ollclta decláre-
1ele heredero en 1uceal6n lnte1tad t 1u di· 
funta madre Euaebla Murlllo, con 1us her 
maÓ01 Lul1, Frolláa y Juana. Bc!rrera Mu 
rlllo. Señ lla bienes, lote· terreno dento 
1esentl0l ho hectárea•. 1ltuado e Quebrada 
Grandr > jurfl-ilcclón Y ~li, linrlante: Norte 
y Ponit-nte, J <J1Ú1 Blandón; Orl~tJte, L·o· 
can lo Berrea<; Sur, B11lllo Altamlrano. 

Q 1leu t~nga derel:ho, pre1énte1e tér~lno 
le11:al, 

Dado Juzgado Dlatrho. Jlnotega, vein­
tisiete Ftlhrero mil nc-veclentos cuarentl 
1els.-R, Hazera-C. Ca1tlllo C., Srlo. 

440 1 

N9 4159 
Andrea Gutlérrez viuda de Gutlérrez. 

ofayor, cficloa domé111lco1, éste domicilio, 
pide dec•áre1ele heredera 1ucell60 Intesta· 
da. 1u difunto e1poso S ·raplo Gutlérrez, 
a 1u1 hijo• Teófi o del Socorro y Gllberto 
del Socorro Gutlérrez Gutlérrez; bienes: 
mitad huf'rta veinte manzana1 exten116n, 
11tuada Namarji e1te departamento, lln· 
dante: Oriente, propiedad Felipe L6pez; 
Poniente, Ell1eo Gutlé re1; Norte, Felipe 
Gutlérrez; Sur, Suculón J"1ú1 Maria Gu­
tlérre1. Quien tenRa derecho, pre1énte1e 
legalmente.-Dado Juzgado Dl1trlto, Jloo· 
tega, veintiuno Febrero mil novecientos 
cuarentl1el1.-R. Hazera.-C. Cutlllo C., 
Srlo. 439 1 

NOTIFICACIONES 

N9 4380 
El sus~rito Secretado del juzgado de Agrimen· 

sura encargado de la medid• y amojonamiento del 
plantel drnominado •Rafael•, a los cdmdant<s de 
dicho plantel que son desconocidos, para todos los 
fines legales lei no1ific1 el auto que Integra y lite· 
ralrmnte dlcl': 

Juzgado de Agrimensura Managua, cuatro de 
Marzo de mil ne. vícient09 cuarenta y seis. Las 
ocho de la mañana. Prccédase a la mensura del 

p~antel •Rafael" a que se contrien los presentes 
autos¡ y para hl efecto Ee señala las nueve de la 
maiíani del dla tres de Abril del corriente afio y 
como punto de reunión el cruce del rlo Quitaten y 
el camino de los Lhep, ños, en la vecindad del 
valle de los Chepcños. Háganse las citaciones le· 
¡¡:ales a los colindantes que son desconocidos y 
procédasc a hacerles la citaciór. por medio de c~­
dula con inserción del prrsente auto que se fij uá 
en ios lugarrs indicados por la lry y H! Insertará 
pcr tres veres en •ta Gaceta• Diario Olicial, para 
todos los fine~ consiguiente~.-Enlre lineas-a- qu 
-y-Valen -B. Casco -Orlando E Sevilla, Srio. e 

Es conforme el auto anterior con su original qu 
corre en los au'o1 de denunciG del plantel ºRafaele 
presenlado por el señor Ernesto Jacinto p, ugnect¡ • _ 
para todos los fines legales les notifico el referid Y .,..., 
auto, en Managua, a las diez de la mai\an1 del diº· 
siete de Marzo de mil ñoveclentos cuarenta v seis' 
-Orlando E. Sevilla, Srio. 542 3 3 

N9 4276 
A Uds. Carmen Espinosa, Josefa v. d; · Trai\s, 

Margarita Espinosa v de Morales, Lorenza Espi· 
nosa v. de González, Nicomedes de Valerio, Ame· 
lia Espinosa de Mendieta, Carmela Espinosa, Mi· 
2uel, Oilberto, Antonio, J\lan Ignacio, Manuel y 
Luis J •cinto E~pinosa y Dolores Espinosa de O:m­
zález, Maria de Valeri<', Aurora de Bend~ñi, Ofelia 
de Torres, Justina Espir ost v. de Oonzilcz, Joa· 
quin, Benjamln y Jnel Outiérrcz, Erlinda de Ale­
mán, Dolores de Artola y Mercedes de Morales, 
por vla de notificac!Ó'l, hago ~aber, q•tc en la de· 
mar.da ordina1h que contra Ud~. sigue don fa. 
teban Mtndieta Vela, se encuentra el auto que dice: 
"Juzl?ado para lo Civil del Distrito. Diriamba, trece 
de febrero de mil novtdent·JS ruarenta y seis 
Las diez y c1L11to de la m ñana. Estando tn forma 
la anterior demanda, admltase, en consecuencia, el· 
tase y emrlhase a los demandado! Car111en Espi· 
nosa, Josefa v. de Traña, Margarita Espinosa v. de 
Morales, Lorenza Espinosa v. de Gonzá'ez, Nico· 
medes de Valerio, Amelía Espinosa de Menc!ieta, 
Carmela f9pinosa, Miguel, Oilberto, Antonio. juan 
li?nacio, Manuel y luis lacinto Espinosa y Dolo~s 
E~pinosa de Oonzález, Maria de Valerlo, Aurora 
de Bendañ•, Ofelia de Torres, Justina Espinosa v. 
de Oondlez, Joaquln, Bcnjamln y Joel Ouliérrez, 
Erlinda de Alemán, Dolores de Artola y Mercedes 
de Morales, para que dentro del lérmi 110 de seis 
dlas, má• el de la distancia, compueican a estar a 
derecho para contestar 1a demanda ordinaria que 
les promueve don Estt brn Mendíela Vela¡ y por 
cuanto los demandados son má• de seis, hágase la 
notificación por medio de • .. a Gaceta•, Diario Ofi· 
cial. Lineado-citase y-Vale.-Juan Huembes H. 

F. Casco del Castillo, Sdo. 
Es conforme. D;ria '11b1, veintiséis 

novecientos cuarentiséis.-f. Casco 
Srio, 

febrero, mil 
del Castillo, 
517 3 1 

CONVOCATORIA 
NQ 4277 

Citase socios accionistas C ub Social jinotega a 
junta General Extraordinaria, para dos tarde catorce 
de Abril entrante, en local Club, para tratar refor· 
mas Estatnto9 y Escritura Social, conforme proyecto• 
distribuido rntre socios accionistas. Caso no hab~r 
quorum, sesión celebra1á,e dos tarde veintiocho 
mismo mes c·on los s icios asistentes. 

Jinotega, c:incó Marzo mil novecientos cuarenta y 
seis.-Testado-celebróse-No vale.-Raf. Cast~llón, 
Srio. 516 3 3 

AVt..,O AL PUBLICO 
N9 4419 

Enrique Cabrcr1 Garcla •visa 11 público que n· 
tando 1utorizado por 11 Corte Suprema de justicia 
para ejercer su profesión de Abo&ado y Notario, 

- : . 
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ha abitrt<J su (lficina en esta ciudad y cobrará sus honorarios conforme las leyes d ~ aranceles judi­ciales de 1906 y 1941, elevándose dicha tarifa cmco veces. 

Chinandega, fel)rero 21 de 1946.-E. Cabrera O. 
572 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 2074 

Por primera vez cito y emplazo al proce­
sado Gregorio Alvarado, de calidades igno­
radas, para que dentro de quince días com­
parezca a este Juzgado a defenderse en la causa que se le sigue por el delito de hurto 
que cometió en bienes del sefíor Evaristo Medina Garcfa, mayor de edad, casado, ne­gociante y de este domicilio, bajo apercibi­
miento de declararlo rebelde para todos los efectos legales, elevar la causa a ·plenario y 
nombrarle defensor de oficio, si no compa· 
rece. Se recuerda a los funcionarios públi­cos la obligación que tienen de capturar a 
los delincuentes y a los particulares de de· nunciar el lugar donde s.e oculten. 

Dado en al Juzgado de Distrito de lo Cri­
minal, Granada, catorce de Febrero de mil novecientos cuarenta y seis. 

Entre Uneas--comparezca--Vale--Testado-­se presente--No vale. -Gonzalo Marenco G. -A. Guerrero, Srio. .... 
Es conforme. Granada, catorce de Febre­ro de mil n6vecientos cuarenta y seis. -Fran­cisco Urbina R., Srio. del Juzgádo del Cri­

men del Departamento. 
58 1 

N9 2077 
Por 1egunda ve1. cito y emplazn, al pro­

ceaado Horado Miranda D~IRadlllo, mayo~ 
de edad, solttro, jornalero y de e1te de.mi 
~lllo, para que dentro del término de quin 
ce din comparezca a eate Juzgado a de­
fenderae en la cauta que 1e le 1lgue pcr 
1er autor del delito de hurtn ea bienea del 
1eftor Agu•tln Somarrlba Velátquez ma­
yor de edad, eoltero, comerciante y de 
e1te domlclllo, baj > loe apercibimientos de 
eemder la causa al conc,clmiento del Ho 
norable Tribunal de J urado1 y aurtlrle Ja 
1entencla que en 1u contra •e dicte 101 
mllmo1 efecto1 que 11 eatuvlera presente, 
11 no concurre, 

Se recuerda a 101 funcionarlo1 públlco1 
Ja obligación en que e1•ár1 de capturar al 
mencionado proce1ado y a les partlculuea ta de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito,-Granada, 1 tr.ece de Febrero 
de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.-Te1-
tado-par-no v.:1le.-Gonzalo Marenco G. 
- A. Guerrero, Srlo. 55 1 

N1 1991 
Cito y t m,Jlazo por ~·rlmera vez 1al reo 

au1tnte Alt j tndro Martínez, para que den­
tro de quince día1 comparezca a uta ofi· 
clna a defenderle en la cau1a q!le 1e le 

1igue por el déllto de le1looes grave1 en 
la per1ona de Medardo Péc'ez So.a, de 
treinta y nueve aftJ1 de eriad, viudo, agrl· 
cqltor y vecino de S1nto Domingo. Mar­
dnez es de calldade1 lgnoradaa, bajo aper­
clblmlentc de declararlo ... rebel1e, elevar 
!a cau1a a plenario y nombrarle defensor 
<te oficio 11 no c' mparere. . 

Se. recuerda a 101 funclonarlo1 públlco1 
la obligación que tienen de capturar a di· 
"bo reo, y a lo! partlculare1 la de denun­
ciar el lugar en que ee oculte. 

D.ldo ea el J uz~ado de Dl1trlt~. J ul· 
galpa; doa de Febrero de mil novecientos 
cuarenta y sel1.-Corregldo-b•jo apercl­
blmleoto de declararlo-vale-Ortega 0.-
Teo loro Sara vi a, Srlo, 49 •-

NQ 1990 
Se cita y Pmplaza por primera vez al 

reo ausente Leonardo Suá ez, de calidadea 
en auto• pará q'ue dentro de quince día. 
CJmparezca a esta ofi :loa a defenderse en 
la cauu qlle 1e le 1lgue pot el delito de 
leslone1 R'ravea cometl 1o en la penona de 
Ge1mán Scluar de c11arenta y cuatro at'lot 
ie edad, 1oltero, ªR'ricultor y del domfcl-
1 ·o de Comabpa, b,j, apercibimiento de 
·eclararlo rebelde, elevar la causa a ple­
nario y nombrarle defen1or de oficio 11 no 
comparece. 

Se recuerda a 101 fuoclonarloe público• 
la obligación que tlenet• de capturar a di· 
cho reo y a 101 partlculare1 "la de denun­
ciar el lugar donde ee oculte. 

Dado en el Juzl{a1o de Distrito, Julgal­
pa, veinticuatro de Enero de mil nove­
cientos cuart>nta y 1el1.-Entre líneu-vez 
-V dle.-Ortega 0.-Teodoro Saravla-, Se-
cn t 1rlo,' 50 1 

• N9 2012 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

ceaado E1ttbiln Flore• G6:nez, de trelnti-
1lete at'loa de.edad, 10Itero, aR'rlcultor y 
del domlclllo de Nfndlri, para que dentro 
del término de quince dial comparezca a 
eate Despacho, a d!fendeue en la c~u1a 
criminal que 1e le 1lgue como autor del 
delito de violación cometido en la p"raona 
de Ro.a Té lez, de vdntltrea aftos de edad, 
1oltera, de ofi !lo1 domé1tico1 y vecina de 
San Juan de 11 Concepción de. e1ta jurl1-
diccl6n; bajo 101 apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar eata cau1a a plenario v nombrarle defenaor de oficio, al no lo 
verifica. , 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
cló9 en que eatáo de capturar a di'.bo de­
lincuente, y a 101 partlculare1 la de de­
nunciar el lugar donde 1e ocultl!, 

Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del D:atrlto de Maaatepe, a loa 1lete díu 
del mea de Febrero de mil noveclento1 

• 

) 

i 

.,: 

" 
' 'i¡ ,¡, 

'!1· 

·:. 
,¡ 

. ·¡" 
' l 

www.enriquebolanos.org


• 

; t 
.l 
~ 

,;¡ 
'l 

., 

• ' / 

• 

i 
:• ,. 
l~ 1 

·: ~ 
''I 
,~¡,_ 

:1 r 
¡~ l 

- ¡¡ ... 

720 LA OACETA'.""""DIARIO OPIOAL 

cuarentl1tl1.-R~ú Berm6dei B., Juez de 

Dl1trlto.-R. Martinez L., Srlo. 
sz • 

N9 ª"4º 
Por segunda vez .• cito y emplazo al pro· 

ceeado Fauatlno Alvarez, de calldadea lg 

noradae, para que dflntru del término de 

quince dí-11 comparezca a e1te de1pacho a 

defenderse en el proce10 que ae le ln1tru· 

ye por loa delltoa de le1lone1 menoa gra· 

vea y atentado coo\ra la autoridad, come· 

tldo1 en la pertona del Juez de Me1ta de 

la comarca Loa Angele1, jurhdlccl6n de 

la villa S m Mlguellto, Vicente Sequelra, y 

el de le1lone1 grave• en Uraula Loza, bajo 

apercibimiento de 1ometer la cau1a a jura· 

do y que la aentencla que ae dicte, 1urtl 

101 mf1mo1 efectoa, como al eatuvlere pre· 

1ente. 
St- recuerda a las autorldadea la 'obllga­

cl6n de cap~urar al proce1ado, ·y a 101 par· 

tlculare·1, la de denunciar el lugar donde 

se oculte. 
Dado en el J ut~ado del Di1trlto. Aco. 

yapa, cinco de Febrero de mil oov111clento1 

.C'uarenta y 1el1.-Jo1é Burtado.-A. Meza 

Cantarero, Srlo. ~l 1 

N9 2083 
Cita.e y emplázase por primera vez al 

proceaado J 01é Ana Pefta, de velntlcloco 

aí\•.11 de ed~d. aoltero, jornalero y vecino 

de Sao Pejro de L6vago, para que dentro 

del término de quince día., comparezca a 

estP de1pachll a defendene en )a causa crl· 

minal que 1e le 1lgue en e1te Juzgado 

por el delito de huno ec blenea d., la 1e 

ftora De fina Amador viuda de Lazo, ma­

yor de cincuenta afto• de edad, de oficios 

domé1tlco1, viuda y de aquel milmo ve· 
clndarlo, bajo 101 aperclblaúentc.1 de d~cla· 

rarlo rebelde, elevar a plenario la cauta y 

nombráraele defen1or de oficlu, al no CJm 

parece. . 
Se recuerda a laa autoridades la obliga· 

c16n que tienen de capturar al procesad;) 

y a 101 partlcularea la de deouoclar el lu 

gar donde se oculte, 
D!dO eo el Juzgado del DI atrito. Aco 

yapa, veintiocho de M1&yo de mil noV$· 

cientos cuarenta y clnco,-Llneado-por 

primera vez-vale.-J Jlé Hurtado-A. Me· 
za, Srio, · 63 1 · 

N9 1991 
Por primera vez cito y emplazo al pro 

cesado Balblno Rodrlguez, . de generale1 

lgooraou, para que dentro del término .de 

quince din, comparezca a e1te Juzgado a 
defe1dene en h cauea que te le •lgue por 

el delito de lemlone1 en la p'raona d111 Juan 

García, de cu1&renta y trH afto1 de edad, 

casado, agricultor '/ de ea\e domicilio; baj > 

a¡:ierclblm'ento1 de dedararlo rebelde, de 

elevar la cau1& a plenario y de nombrarle 

def eo1or· de e fiel o al no lo verifica. 

Se recuer4a a lae autorldade1 la obliga· 

cl6n que tienen de capturar a dkho pro· 

ce1ad<1 y a 101 partlculare•, la de denun• 

ciar el lugar donde 1e encuentre. 

Juzgado de Dl1trlto.-Matag-1lpa, 1e'a de 

Febrero de mil noveclento1 cuarenta y 1ei1. 

-León Lara-Jullo C. Mendoza, Srlo. 
48 1 

N9 2c84 
Por prlmua vez cito y emplazo al pro· 

ceeado Marcellno Z .vala, de c11lMa11~s lg. 

ooradat para qile dentro del término de -­

quince diat cc.mparezca a ette n~apacbo a 

defenderte en la cauaa que •e le itgue por 

el delito de homicidio cometido en la per· 

1ona de Tlmoteo Romero de • a ldade• lg· 

001 a iu; baj'l 101 aoerclblmlento1 de .decla· 

rar!o rebelJe, el~' a· la cau1a a p'enarlo y 

nomb1 arle defen10~ de oficio al no lo ve· 

rlfica. 
Se recuercla a lot funcionarios públlco1 

a obllgadón que tienen dt capturar a di· 

1;bo proce1ado y a loa particulares la de 

denunciar el lugar donde 1e o:uhe. 

. Da !o en el Juz&a lo de Distrito de So-

moto, a loa 1el1 díaa del m~• de Febrero 

de mil novedento1 c11arenta y aela.-Gilb, 

Caldera Raudea-S, Hernáodez, Srlo. • 
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